
Popayan, 18 de junio de 2021

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL POPAYAN  
MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
Popayan, Cauca

Asunto: Respuesta radicado CAU2021ER018026 del 02 de junio de 2021

Atento saludo.

En atención al asunto señalado, una vez consultado el Sistema de Nómina “Humano” de la
Secretaría de Educación y Cultura del Departamento del Cauca, me permito comunicarle que
el señor JUAN EVELIO JIMENEZ SOLARTE, identificado con cédula de ciudadanía No.
10.585.173 tiene actualmente vigente un (01) Embargo de Alimentos (EMBAL5P Código
1744) instaurado por la señora MARIA ZORAIDA MOLANO ORDOÑEZ, identificada con
cédula de ciudadanía No. 34.548.126, emitido por el Juzgado Segundo de Familia de Popayán
– Cauca, mediante oficio No. 3016 de noviembre 23 de 2004 donde decretó el embargo del
(12.50%) del sueldo y prestaciones sociales, a partir del 01 de agosto de 2014.

Por tal motivo, la medida de embargo ordenado mediante oficio No. 647 del 31 de mayo de
2021, instaurado por el BANCO POPULAR Nit No. 890007768-9, queda en turno. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

      
ALIX AMANDA NAVIA MENESES
Profesional Universitario
Nomina

Anexos: 

Proyectó: MARITZA CEBALLOS MARIN
Revisó: ALIX AMANDA NAVIA MENESES
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